
Exportación de servicios
Personas humanas

Información útil para su recepción y acreditación

Requisito para operar en Comex

DATOS DE TU
CUENTA

DATOS DEL BANCO
(CREDIT RECEIVING

BANK)

CBU o número de cuenta ( account number o IBAN)    

Nombre y apellido (Name on account)

Código SWIFT: PRBAARBAXXX (swift)

Banco de la Provincia de Buenos Aires /Buenos Aires /Argentina. (Bank Name)

Dirección:  San Martín 137 CABA- Argentina (Address)

DNI, dirección y teléfono/mail (ID,address,phone,mail)

Concepto del pago

Si todavía no te transfirieron 

Tener al menos 1 año de antigüedad como cliente del Banco 

Estos son los datos a informar al exterior para recibir los fondos:

BANCOS CORRESPONSALES (INTERMEDIARIOS)

EN DÓLARES

WELLS FARGO BANK, NEW YORK

DEUTSCHE BANK TRUST, NEW YORK

 
        SWIFT: PNBPUS3N NYC

 
        SWIFT: BKTRUS33

EN EUROS

COMMERZBANK AG, FRANKFURT

DEUTSCHE BANK AG, FRANKFURT

        SWIFT: COBADEFF

        SWIFT: DEUTDEFF



Servicios comprendidos

Instructivo para acreditar la operación por BIP 

Recibirás un aviso por mail, deberás ingresar a tu BIP y:

          Solicitar el cierre de cambio 

           Adjuntar la factura que justifique el cobro 

Vas a poder solicitar la acreditación de los fondos en dos simples pasos:

S01  Mantenimiento y reparaciones
S07  Servicios de construcción
S12  Servicios de telecomunicaciones
S13  Servicios de informática
S14  Servicios de información
S15  Cargos por el uso de la propiedad intelectual
S16  Servicios de investigación y desarrollo
S17  Servicios jurídicos, contables y gerenciales
S18  Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública
S19  Servicios arquitectónicos, de ingeniería y otros servicios técnicos
S21  Servicios relacionados con el comercio 
S22  Otros servicios empresariales
S23  Servicios audiovisuales y conexos
S24  Otros servicios personales, culturales y recreativos (incluye enseñanzas educativas)
S27  Otros servicios de salud
S28  Enseñanzas educativas

Si ya recibiste los fondos del exterior 

Acreditación
Si cumple con lo normado en Com. “A” 7518 del BCRA, modificatorias y
complementarias, los fondos podrán ser acreditados en moneda extranjera
hasta el equivalente a USD 12.000.- anuales, en el conjunto de las entidades
financieras. Los ingresos por encima de dicho monto, serán liquidados en
pesos.

Costo asociado 
0,20% sobre el monto recibido (Costo mínimo USD 30.-)

¿Dónde?

https://www.bancoprovincia.com.ar/CDN/Get/Manual_de_operaciones_COMEX_BIP_Banco_Provincia_Cap_3
https://www.bancoprovincia.com.ar/CDN/Get/Manual_de_operaciones_COMEX_BIP_Banco_Provincia_Cap_3

